
ACTA Nº 19 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 6 DE 
MAYO DE 2008. 
 
En Fuente del Maestre, 6 de mayo de 2008.  
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la 
concurrencia de los Señores Tenientes de Alcalde, Juan Antonio Hipólito Herrera, Dª. 
Antonia Álvarez Sánchez, D. Antonio Bardón Salamanca y D. José Luis Morgado 
Zambrano. Con la asistencia del Arquitecto Técnico Municipal D. José Antonio Arévalo 
Sánchez. Asistidos de la Secretaria de la Corporación, Dª. Mª Cristina Cruz Herrera. 
 
Abierta la sesión por la Presidencia, a las trece horas y treinta minutos, la Junta de 
Gobierno Local pasó a estudiar el orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR .- El Sr. 
Presidente  solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean realizar 
algún reparo al Acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 28 de 
abril, y no formulándose observación alguna, queda aprobada por unanimidad. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.- 
Examinado el expediente 70/08 de D. David Suárez Cuéllar (44787108-J) con 
domicilio en calle Buensuceso, 80 por el que solicita licencia de obras para ejecución de 
vivienda encimada, acogida al D.33/06 de autopromoción, en calle Buensuceso, 80 la 
Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda 
corresponder a otro organismo y visto el informe favorable del Técnico Municipal, 
concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) y tasas 
correspondientes que asciende a 1225,77 €. 
 
LICENCIA DE OBRAS MENORES.- 
D. Agustín Pecero Jaramillo (80022807-B) con domicilio en calle Alhucemas, 3.- 
Examinado el expediente número 65/08, por el que solicita licencia de obras para 
reforma de cubierta, en calle Alhucemas, 3, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto 
el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del 
impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 157,5 €. 
 
D. Francisco Javier Guerrero Vacas (08796157-Z) con domicilio en carretera de 
Zafra, km 0.5.- Examinado el expediente número 66/08, por el que solicita licencia de 
obras para reforma de cubierta, en calle Pizarras, 6, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto 
el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del 
impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 168 €. 
 
D. José Pecero Zambrano (08345141-M) con domicilio en calle Corta, 8.- Examinado 
el expediente número 68/08, por el que solicita licencia de obras para reforma de 
cubierta, en calle Corta, 8, la Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de 
la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico 
Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) y tasas 
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correspondientes que asciende a 80,5 €. 
 
Dª. Paula Rodríguez Martínez (80051744-Z) con domicilio en calle Mártires, 53.- 
Examinado el expediente número 69/08, por el que solicita licencia de obras para 
reforma de cubierta y red de saneamiento, en calle Mártires, 53, la Junta de Gobierno 
Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, 
previo abono del impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 246,4 €. 
 
D. José Rodríguez Ortiz (44784117-N) con domicilio en calle Los Molinos, 5 2ºC.- 
Examinado el expediente número 73/08, por el que solicita licencia de obras para 
ampliación de obras expediente número 276/06, en calle Poniente, 11, la Junta de 
Gobierno Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder 
a otro organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia 
solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 
302,05 €. 
 
D. José Mª Ventura Sánchez (08750008-A) con domicilio en calle Ciudad Jardín, 12.- 
Examinado el expediente número 67/08, por el que solicita licencia de obras para 
ejecución de vivienda, en calle La Parrita, 24, la Junta de Gobierno Local acuerda visto 
el informe del Técnico Municipal DENEGAR la licencia solicitada por no ajustarse a 
las normas urbanísticas de esta localidad. 
 
Dª. Mª Esperanza Calderón García (33971193-D) con domicilio en calle Pilar, 66 1º. 
Visto el informe del Arquitecto Técnico, sobre licencia de obras con número expediente 
56/07, para reforma de local en calle Pilar, 62, concedida por la JGL de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2007, finalizadas las obras se ha 
podido comprobar que el acceso a mencionado local altera la configuración del acerado, 
invadiéndolo mediante una rampa que salva la diferencia de nivel entre acerado y el 
interior del local, ello supone establecer una barrera arquitectónica para quienes utilizan 
el acerado y generando un potencial peligro. La ejecución de esta rampa no ha sido 
autorizada mediante licencia y no se ajusta al cumplimiento de la LEY DE 
ACCESIBILIDAD. La Junta de Gobierno Local acuerda su demolición, debiendo 
reponer el acerado a su estado anterior; así mismo comunicarle que cualquier solución 
adoptada debe ser desde la línea de fachada al interior de la parcela. 
 
EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA (INICIO). Vista la denuncia 
presentada sobre ejecución de obra sin licencia municipal, la Junta de Gobierno Local 
adopta las siguientes resoluciones, nombrando instructor a Dª. Dolores María Zambrano 
Cuéllar y Secretaria Dª. Mª. Cristina Cruz Herrera. 
 
D. José Mª Ventura Sánchez (08750008-A), con domicilio en calle Ciudad Jardín, 12.- 
Iniciar el expediente sancionador número 24/08 por infracción urbanística, por 
ejecución de vivienda, en calle Poniente, 11. 
 
D. Francisco Javier González Pecero (79260932-B), con domicilio en calle Molino de 
Viento, 58.- Iniciar el expediente sancionador número 25/08 por infracción urbanística, 
por cerramiento de terreno, en calle Berlín. 
 
Dª. Covadonga Casimiro Díaz (33978128-K), con domicilio en calle San Ignacio, 2 4º 
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C, de Cáceres.- Iniciar expediente sancionador número 26/08 por infracción urbanística, 
por ejecución de vivienda, en calle Roma, 6-A. 
 
D. Emilio Cortés Hernández (33976048-B), con domicilio en paseo de Extremadura, 
81.- Iniciar expediente sancionador número 27/08 por infracción urbanística, por 
reforma de solería, en paseo de Extremadura, 81. 
 
D. Sebastián Pecero Ramas (08767676-F), con domicilio en calle Martianes, 117.- 
Iniciar expediente sancionador número 28/08 por infracción urbanística, por 
cerramiento de terreno, en calle Robladillo, s/n. 
 
D. Mario García Cabañas (80054953-A), con domicilio en calle Bullones, 107.- 
Iniciar expediente sancionador número 29/08 por infracción urbanística, por ejecución 
de corralón con patio, en calle Barcelona, 26. 
 
D. Antonio Ramón Morgado Gómez (09174029-L), con domicilio en calle Martianes, 
76.- Iniciar expediente sancionador número 30/08 por infracción urbanística, por 
ejecución de vivienda, en calle Martianes, 78. 
 
D. Francisco Amaya Caleya (80015777-L), con domicilio en calle Tronera, 32.- 
Iniciar expediente sancionador número 31/08 por infracción urbanística, por ejecución 
de nave, en Punto Mira, s/n. 
 
D. Santiago Peña González (28943140-D), con domicilio en calle Martianes, 88.- 
Iniciar expediente sancionador número 32/08 por infracción urbanística, por reforma de 
balcones y fachada, en calle Martianes, 88. 
 
D. Juan A. García García (34778491-F), con domicilio en calle Miraflores, 33.- 
Iniciar expediente sancionador número 33/08 por infracción urbanística, por ejecución 
de garaje, en calle Miraflores, 31. 
 
D. Antonio Alvarado Vacas (08670430-M), con domicilio en calle Zafra, 10.- Iniciar 
expediente sancionador número 34/08 por infracción urbanística, cerramiento con 
alambrada, en camino de Molano, s/n. 
 
D. José Mª Álvarez Moreno (33974875-B), con domicilio en calle San Lázaro, 49.- 
Iniciar expediente sancionador número 35/08 por infracción urbanística, por 
cerramiento de terreno con ladrillos, en camino de Gonzalito, s/n. 
 
D. Juan Luis Sánchez Arévalo (34782161-C), con domicilio en calle Mina, 10.- 
Iniciar expediente sancionador número 36/08 por infracción urbanística, por ejecución 
de nave, en calle Pocero, s/n. 
 
D. Antonio Jesús Zambrano Santiago (80051747-V), con domicilio en calle Donantes 
de Sangre, 10.- Iniciar expediente sancionador número 37/08 por infracción urbanística, 
por ejecución de obra sin licencia, en calle Sueño, s/n. 
 
INSTANCIAS VARIAS.- 
Dª. Ángela Suárez Fernández (80038248-L), con domicilio en calle Mármol, 10. Visto 
el informe de la empresa suministradora de agua potable a la población, la Junta de 
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Gobierno Local acuerda conceder el desprecinto del contador, en Paseo de 
Extremadura, 13, previo pago de la tasa correspondiente de 12,02 € más el 16% de IVA, 
añadiendo a este total los gastos ocasionados en acondicionar la acometida en caso de 
que esta se encontrara en mal estado, o que el contador estuviese parado. 
 
Estructuras y Construcciones Joyfer, S. L. (B06401301), con domicilio en calle 
Bullones, 91. Visto el informe de la empresa suministradora de agua potable a la 
población, la Junta de Gobierno Local acuerda conceder la instalación de una acometida 
provisional de obras, en la calle UA-5, parcela 10-11, previo pago de la tasa 
correspondiente. 
 
Dª. Luisa Gordillo García (80034506-A), con domicilio en calle Capellanes, 21. Visto 
el informe de la Policía Local la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
instalación de placa de vado permanente en calle Capellanes, 37, previo pago de la tasa 
correspondiente. 
 
Dª. Catalina Muñoz Pecero (02705194-A), con domicilio en calle Mártires, 7. Visto el 
informe del funcionario encargado del padrón de basura y alcantarillado, la Junta de 
Gobierno Local acuerda conceder la baja de los recibos en calle Sileras, 6, por 
duplicidad. 
 
D. Diego Zambrano López (80022910-E), con domicilio en calle Alonso Ramos, 15. 
La Junta de Gobierno Local acuerda autorizarle la instalación de dos barras de bebidas 
en la Plaza de España, junto a la pared del Círculo Obrero,  el día 25 de mayo de 2008, 
con motivo del Día del Corpus. 
 
LICENCIA DE SEGREGACIÓN Y AGRUPACIÓN DE FINCA URBANA.-
Vista la solicitud presentada por D. Antonio Cuéllar Zambrano, con D.N.I. número 
76168725 Q, domiciliado en calle Pilar 36, por el que solicita segregación de 25 m2 de 
la finca urbana en calle Moro, 11, con las siguientes dimensiones, longitud de fachada 4 
m, profundidad 6,24 m, colindante con la finca urbana que forma esquina a calle 
Santiago, 1, para agrupar a esta última. 

Considerando el Informe  favorable del Arquitecto Técnico  Municipal, de 30 de abril, 
teniendo en cuenta las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, la zona a la que 
pertenece la finca y que las parcelas resultantes de la segregación y agrupación cumple 
con la condición de parcela mínima de la zona, la Junta de Gobierno Local acuerda 
conceder licencia para segregar y agrupar la finca descrita. 

De conformidad con el artículo 39.3 de la Ley 15/2001, de 14 de Diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura esta licencia se entiende otorgada bajo la 
condición de la presentación en el Municipio  dentro de los tres meses siguientes a su 
otorgamiento, del documento público en el que se formalice, caso contrario se producirá 
su caducidad por ministerio de la ley y sin necesidad de acto alguno para su declaración. 

 
BAJA DEL PADRÓN DE VEHÍCULOS.- La Junta de Gobierno Local acuerda dar de 
baja del padrón de vehículos, desde el año 1999,  los recibos que a continuación se 
relacionan, así como anular los anteriores a esta fecha: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MATRÍCULA 
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BARDÓN SALAMANCA, DIEGO 08429468-Z CC-4982-E 
 
EXPEDIENTE LICENCIA DE APERTURA ESTABLECIMIENTO PARA 
ACTIVIDADES CLASIFICADAS.- Visto los informes Técnicos en relación el 
expediente de solicitud de licencia de Apertura de Establecimiento de la actividad: 
“Salón de belleza y gabinete de estética”, situada en calle Voluntariado, 10, de Fuente 
del Maestre, de la cual es titular Dª. Libertad Rosa Pecero, esta Junta de Gobierno 
Local acuerda informar favorablemente la correspondiente licencia, porque el 
emplazamiento propuesto y demás cuestiones cumplen con la Planificación Urbanística 
vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de 
Noviembre de 1961. Asimismo si existen en la zona o en sus proximidades otras 
actividades análogas, se propone la calificación de molesta. 
 
APROBAR GASTOS.- 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto por importe de 270 € para deuda 
pendiente del año 2004, del Matadero de la Fuente S.L, a la Unidad de Recaudación de 
la Agencia Tributaria. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto por importe de 500 € para la 
Sociedad de Cazadores “La Verdad”, para los actos organizados en la Romería de San 
Isidro. 
 
Vista la solicitud de D. José María Hormigo Morgado (80043974-H), presidente del 
AMPA “San José” del Colegio Público San José de Calasanz, la Junta de Gobierno 
Local acuerda aprobar un gasto por importe de 360 € para sufragar los gastos de los 
honorarios del profesor del curso iniciación a la informática para las madres. 
 
AQUAGEST.- 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar provisionalmente la liquidación de canon 
correspondiente al ejercicio 2007 a expensas de la auditoría que realice la interventora 
municipal, la cual una vez realizada se aprobará de manera definitiva. 
 
FACTURAS.-  
Vista la relación de facturas preparadas por Intervención la Junta de Gobierno Local 
acuerda aprobar las siguientes: 
 

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
369 Autoservicio Muñoz Suero, S.L. Charcutería, patatas fritas, 

picopan, aceitunas, frutos 
secos. 

47,35

375 Autoservicio “La Silera” 65 bocadillos final voleibol 
masculino día 27/04/08. 

78,00

376 KM Extremadura Copias A4 Multifunción 
FS1118MFP *Secretaria* 
*Policía Local*. 

45,50

377 Ferretería Manolo Varios. 714,59
378 Carmen Sánchez Llanos Clases bailes regionales mes 

abril. 
600,00

379 Kalamazoo Material de oficina. 491,11
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380 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra solera *Aepsa*. 701,80
381 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra *Aepsa*. 382,80
382 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra tubos (puente). 191,40
383 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra calle Fuente (tubos). 1.244,10
384 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra tubos (puente). 191,40
385 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra solera tubo. 1.084,60
386 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra *piscina municipal*. 510,40
387 Hormigones Cruzidal, S. L. Obra *piscina*. 223,30
388 Hijos de Francisco Escaso, S. L. Suministro electricidad. 12.697,77
389 Simón Arévalo Sánchez Ajustar cancela, colocar 

cerradura *Colegio San 
José*, portero automático, 
limar y rellenar *máquina 
barrer*. 

283,73

390 Telefónica España Servicios. 1.402,34
391 Agencia Menacho  

Publicidad, S.L. 
20 carteras portadocumentos 
*Curso Aplicaciones 
Informáticas de Gestión*.  

109,04

392 Leal, S.L. Servicios de asesoría laboral. 348,00
393 Real Hermandad Ntra. Sra. de la 

Cabeza 
Celebración día Virgen de la 
Cabeza, 27-abril-2008. 

600,00

394 Talleres Creto, S. A. Revisión periódica (2 años), 
tacógrafo precintaje y 
documentación 

205,32

 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas, lo que como Secretaria certifico. 
 
Y para que así conste y remitir a ___________________________________________, 
expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en Fuente del Maestre a 12 de 
mayo de 2008. 
 
 Vº. Bº. 
 
      El Alcalde. 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  
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